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ACUERDO No. 463 DE 1999

(Marzo 10)

”Por el cual  amplían los plazos de inscripción de los aspirantes a integrar las listas de candidatos para ocupar cargos de Magistrado en la Corte Suprema de Justicia  y Consejo de Estado, señalados en los Acuerdos 448, 449 y 450 de 1999”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Ampliar el plazo de inscripción de los aspirantes a  Magistrado de la H. Corte Suprema de Justicia, uno en la Sala de Casación Civil y Agraria, uno en la Sala de Casación Laboral y uno en la Sala de Casación Penal, señalado en el Acuerdo No.448 del 17 de febrero de 1999, hasta el 26 de marzo del año en curso.

ARTICULO SEGUNDO.- Ampliar el plazo de inscripción de los aspirantes a  Magistrado del H. Consejo de Estado, uno en la Sección Primera, uno en la Sección  Segunda, dos en la Sección Tercera y uno en la Sala de Consulta y Servicio Civil, señalado en el Acuerdo No.449 del  17 de febrero de 1999, hasta el 26 de marzo del año en curso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Ampliar el plazo de inscripción de los aspirantes a  Magistrado de la Sección Primera del H. Consejo de Estado, señalado en el Acuerdo No.450 del 23 de febrero de 1999, hasta el 26 de marzo del año en curso. 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve  (1999) 

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente
TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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